


Que, los 05 de noviembre de cada año, se celebre el "DIA DE 
LOS TRABAJADORES MUNICIPALES", en reconocimiento y gratitud a su 
abnegada labor en beneficio de la sociedad cumpliendo funciones bajo los principios de 

ct• ,,;•o. respeto, probidad, eficiencia y responsabilidad, ello conforme lo estable la Ley Nº 31701,
..,.,...,..,,.�,"''F· _ motivo por el cual, debe declararse el día lunes 06 de noviembre del 2023 como 

,._ t JORNADA NO LABORABLE PARA LOS TRABAJADORES MUNICIPALES 
bajo el ámbito jurisdiccional de la Provincia de Vilcas Huamán; 

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 6 del miículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
Nº 27972: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR; el día lunes 06 de noviembre del 2023 
JORNADA NO LABORABLE PARA LOS TRABAJADORES MUNICIPALES 
dentro de la jurisdicción de la Provincia de Vilcas Huamán, con motivo de 
reconocimiento y gratitud nacional a su abnegada labor en beneficio de la sociedad, en el 
que cada 05 de noviembre de cada año, se celebra el "DÍA DE LOS TRABAJADORES 
MUNICIPALES". 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR; el presente Decreto de Alcaldía al despacho 
del señor Gobernador Regional, a efectos de que con las atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Perú y las Leyes pertinentes ratifiquen lo Decretado, 
oficializándolo para su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: TRANSCRIBIR; el presente Decreto de Alcaldía a todas la 
Municipalidad Distritales bajo la jurisdicción de la Provincia de Vilcas Huamán, a fin de 
que tomen conocimiento de los alcances del mismo, y con las formalidades establecidas 
por Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR; a la Secretaria General y a la Unidad de Imagen 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Vilcas Huamán, la debida y oportuna 
difusión y publicación del presente Decreto de Alcaldía a través de los medios de 
comunicación correspondiente en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia de Vilcas 
Huamán y la página Web oficial de la entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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